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Constancia Secretarial: Manizales, trece (13) de noviembre de 2020. A Despacho de la señora Juez 

informando que en memorial allegado el 11 de los corrientes el interesado solicitó nuevamente la 

corrección de la sentencia por presuntos errores por cambio o alteración de palabras en los mismos 

términos de la solicitud que antecede y que fue resuelta en auto proferido el 20 de octubre avante. así 

mismo, solicitó remisión del fallo. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de noviembre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de Corrección de Registro Civil de 

Nacimiento instaurada por Héctor Osorio Henao, radicada con el n.º 17001-40-03-011-

2019-00565-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, agréguese sin trámite alguno la 

solicitud de corrección de la sentencia presentada el 11 de los corrientes, como quiera 

que la misma ya fue resuelta en providencia que antecede. 

 

De otro lado, por secretaría permítase el acceso al expediente al actor a fin de que 

conozca el fallo y el auto mediante el cual se resolvió de forma negativa la solicitud de 

su corrección. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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